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INFORME DE VISITA DE INSPECCIÓN Y GARANTÍAS DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LA POBLACIÓN CARCELARIA, REALIZADA AL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE SANTANDER DE QUILICHAO (CAUCA)
FECHA: 02 y 03 DE MARZO DE 2017

HORA: 8:00 AM 

Siendo las 08:00 am de los días 2 y 3 de marzo de 2017 se hizo presente en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Santander de Quilichao - Cauca, la funcionaria LINA MARÍA GALIANO CHICUÉ en virtud de las instrucciones del Memorando 4030-0046 del 7 de febrero de 2017; a efectos de adelantar visita de inspección y garantías al referido establecimiento para verificar las condiciones de salubridad respecto de la alimentación que se brinda al personal recluso, el estado y condiciones de las celdas; el cumplimiento de las diferentes acciones ordenadas en las sentencias T-388 de 2013 y T-762 de 2015; así como las demás condiciones de derechos humanos tales como estado general del establecimiento, atención y tratamiento a los internos.
ASPECTOS GENERALES

Al ingresar, se sostuvo dialogo con la Doctora Gina Solarte - Directora de la Cárcel, siendo acompañados con ella en la inspección realizada en los dos días que se estuvo en el penal. Se advierte a la fecha de la visita que hay un total de 498 personas privadas de la libertad recluidas en cinco (05) patios, distribuidos en 218 sindicados y 280 condenados.

Del total de los internos, 10 pertenecen a la categoría especial de adulto mayor, 5 a la de presos políticos, y 21 a la de indígenas. 

Se informa, que en virtud de la Resolución No. 900584 del 22 de febrero de 2017, se dispuso el traslado inmediato de las 50 internas mujeres recluidas en el penal, hacia establecimientos carcelarios en las ciudades de Popayán, Ipiales, Tuquerres, Pasto y Jamundí; a fin de descongestionar el EPMSC.

Al ser esta una cárcel de Mediana Seguridad, su capacidad real es para 220 internos; no obstante, con la cifra de recluidos actualmente se evidencia un porcentaje de hacinamiento y sobreocupación del 120%.

UNIDAD DE TRATAMIENTO ESPECIAL - UTE
En este penal hay un área especial destinada para tratamiento especial UTE; la cual cuenta con 3 celdas que no poseen energía, no tienen iluminación, y están en pésimo estado de higiene. El día de la visita se encontraban 6 internos recluidos en esta área, siendo los problemas de convivencia en el patio la razón de aislamiento para todos.
ÁREA DE COCINA - RANCHO

En relación con el área de cocina, en la visita atendida se advirtió que las condiciones generales de limpieza y bioseguridad se califican como pésimas; pues los pisos, paredes, mesones e implementos de cocina se encuentran deteriorados.
Las condiciones de aseo de las instalaciones donde se preparan los alimentos son deplorables; pues es un sitio cerrado, sin ventilación, y con precarias condiciones de aseo. Las ollas y el menaje de la cocina para la preparación de los alimentos se encuentran oxidadas 
 Se advirtieron verduras en estado de descomposición. No existe un cuarto frio; los cárnicos se almacenan en neveras, las cuales no funcionan permanentemente y se tornan insuficientes para la preservación de los alimentos. 

Por parte de la funcionaria de esta regional se hizo una verificación del menú 3 del almuerzo que estaba programado para el día, el cual no se encontraba visible en relación con el ciclo de menús programados por la empresa.

ÁREA SANIDAD

En la visita realizada, fui atendida por la Auxiliar de Enfermería, quien informa que el personal médico y asistencial vinculado para el penal consiste en 1 Médico y 1 Auxiliar de Enfermería que cumplen funciones administrativas, mas no de atención a usuarios; 2 Auxiliares de Enfermería, 1 Médico y 1 Higienista Oral, quienes prestan sus servicios asistenciales a los internos medio tiempo en horario diurno; estando pendiente la contratación de 1 odontólogo. 
El área destinada para la atención de salud en el penal cuenta 1 Tensiómetro, 1 Báscula, 1 Fonendoscopio, 1 Equipo De Órganos, 2 Autoclave, 1 Nebulizador, 1 Nevera, 1 Silla De Ruedas, 1 Unidad De Odontología Y 2 Amalgamadores.

 El pasado 2 de febrero y 1 de marzo del año que corre, se recibió una serie de medicamentos e insumos médicos enviados por la Fiduprevisora, los cuales fueron contrastados por la suscrita con el Acta elevada para por el EPMSC para el particular.  
La prestación del servicio médico se hace por intermedio de la FIDUPREVISORA, entidad contratada por el Consorcio PPL 2015. La remisión del servicio médico por Urgencias se hace al Hospital Francisco de Paula Santander de Santander de Quilichao; y cuando es Medicina Especializada de Tercer Nivel, esta se hace usualmente al Hospital Valle del Lili, y Hospital Universitario del Valle, en Cali. 
En la actualidad tienen citas, procedimientos médicos y remisiones de atención especializada por Cirugía General (3), Medicina Interna (1), Optometría (1) y Espirómetro (1) pendiente de autorización por parte del Operador de Salud; circunstancia que perjudica el derecho a la salud de los internos.
Asimismo, hay 4 personas privadas de la libertad diagnosticados con Diabetes, los cuales reciben como tratamiento el suministro de Insulina; 1 interno con Tuberculosis, sin peligro de contagio; 17 internos Hipertensos; y 6 internos con diagnóstico de Ansiedad y Depresión.

La recolección de los residuos hospitalarios se realiza mensualmente
ACTIVIDADES DE REDENCIÓN – PLAN OCUPACIONAL 

Aunque los días que la suscrita hizo presencia en el EPMSC, no se advirtieron labores de redención de pena por parte del personal privado de la libertad, a excepción de los Manipuladores de Alimentos en el área de Cocina; por parte de las Directivas se obtuvo la siguiente información respecto a las actividades de resocialización: 
	Actividad
	Cupos Disponibles
	Internos Laborando

	Telares - Maderas - Bordados
	255
	175

	Recuperador Ambiental
	309
	217

	Educación Formal
	133
	121

	Agrícola - Agropecuario
	10
	8

	Instructores
	8
	6

	Peluquería
	4
	1

	Comité DDHH – Salud – Asistencia Espiritual
	20
	6

	Mecánico
	1
	1

	Atención Expendio
	3
	1

	Biblioteca
	2
	1

	Anunciador
	4
	1

	Operario de Emisora
	2
	0

	Manipulación de Alimentos
	10
	8


INSPECCIÓN DE PATIOS Y CELDAS - INFRAESTRUCTURA
Se advirtió por parte de los internos del dialogo sostenido con ellos, que el principal problema que los aqueja consiste en la plaga de chinches, pulgas y piojos; infestación que no ha podido ser erradicada de manera eficiente por las Directivas del Penal, y que genera problemas de salud a los internos por las enfermedades infecciosas que se transmiten a través de sus picaduras.
Dentro del pasillo común de los 5 pabellones hay un sitio destinado para el expendio o chaza, el cual según quejas de los internos, esta insuficiente en cuanto a surtido.
Se ingresó a los 5 patios del Centro Carcelario a verificar el estado general e infraestructura de los baños, duchas y celdas; los cuales en términos generales coindicen en ser precarios por el hacinamiento, insalubridad y humedad. 
Los internos de estos patios se encuentran recluidos en condiciones indignas, incompatibles con la rehabilitación y el tratamiento penitenciario; así: 
· Patio 1: Hay 161 internos recluidos en este patio, el cual no tiene celdas sino un espacio único comunitario de planchones destinados para el descanso. 

En este patio hay 3 baterías sanitarias y 5 duchas en regulares condiciones de higiene.
No hay representante de Derechos Humanos en el pabellón. 
· Patio 2: Hay 102 internos recluidos en este patio, el cual no tiene celdas sino un espacio único comunitario de planchones destinados para el descanso. 

En este patio hay 6 baterías sanitarias y 4 duchas en deplorables condiciones de infraestructura.
g
· Patio 3: Hay 158 internos recluidos en este patio, el cual no tiene celdas sino un espacio único comunitario de planchones destinados para el descanso. 

En este patio hay 6 baterías sanitarias y 2 duchas en deplorables condiciones de infraestructura.
· Patio 4: Hay 46 internos recluidos en este patio, el cual tiene 10 celdas; cada una con baño y ducha.

· Patio 5: Este patio se encontraba destinado para las 50 mujeres recluidas en el penal; de las cuales a la fecha de la visita solo se encontraban 17 internas pendientes a la espera de su traslado, de conformidad con la orden administrativa emanada por el INPEC.  En este pabellón hay 5 baños y 5 duchas.
Así pues, si bien en los cinco patios de la Cárcel hay duchas, baños y teléfonos; estos se tornan insuficientes para la cantidad de personal privado de la libertad.
de igual manera, conforme lo manifestado por los internos en las visitas realizadas a los patios, la gran dificultad que poseen en relación con las Directivas del Penal, proviene de la Oficina Jurídica del Establecimiento; por la demora y falta de diligencia en el trámite de las peticiones elevadas, tales como cómputos y solicitudes de beneficios administrativos. 
Finalmente, se reportó que no existe transporte del INPEC para la remisión y traslado de los internos a citas médicas o audiencias judiciales. Esta falta de vehículo genera traumatismos, pues la inasistencia a estas diligencias genera la pérdida de las mismas, y su consecuente reprogramación es demorada y muchas veces incierta, perjudicando al personal privado de la libertad.
Cordialmente,
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LINA MARÍA GALIANO CHICUÉ 
Profesional Universitario Grado 15   
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